
 

 

 

ACTA 394 

 

Bucaramanga (Santander), dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados DANNY SAMUEL 

GRANADOS DURÁN -PONENTE-, SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA Y SUSANA 

QUIROZ HERNÁNDEZ, quienes aprobaron los proyectos de decisión relacionados a 

continuación:       

Procesado(s) o 

accionante(s) 
Radicación  Delito o asunto Decisión 

Luis Niño Girata  

(24-281) 

68001-3109-002-2024-00021-01 

[T2-030] 

Tutela Segunda 

Instancia  
Confirmar 

 

 

DANNY SAMUEL GRANADOS DURÁN 

 

 

 

 


